
Artículo lo - Modificase el inciso 1 del artículo 10, capítulo 1, título III, de la 
Ley Federal de Educación, que quedará redactado de la siguiente manera: 

1 .-Educación inicial, constituida por el Jardín de Infantes para niños/as de 
3 a 5 afios de edad, siendo obligatorios los dos últimos años. Las 
Provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires establecerán, 
cuando sea necesario, servicios de Jardín Maternal para nitYos/as menores 
de 3 anos y prestaran apoyo a las Instituciones de la Comunidad para que 
estas les brinden ayuda a las familias que lo requieran. 
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